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RN EARAaOZA
5 g» U MmtaitóreeióH del r^urrffl: día en 
te bR?r»s$= de le CeM-Hospicla de Mieert- 
«Mita, .«j .»™ .

¥ L« raseriptionea de fuera podrán baeeree 
«Miaendosu imperte sn libranza del Tesero 
a tebe de fScil cobro.
V Ei pago de la suscripción sdelantado. — 
$ Le encrespondeocis so remitirá franquéa
te el Reganie de dicha imprenta. -—*«=a=»

$3^ gsksíss »1 &S» %

Les e&fctas y asoeties cbligadca a> 
do taaenEW-n. «S «éste, de peaetfr par £¿£¡88.

La* reclamaciones de nároeros ea hm§y. 
¿Mitro de los cuatro días inmediatos É la fe» 
etíu de los que se reclamen; pasades te 
Administración sólo dará les númerM, pree^® 
<5 pago, al precio de vente.—
» Números sueltos, •• eéxeiesos M 
asila cada uno. -^^»^ - -

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

«leyes obligan en la
•iltorics de Africa su;

Inmediatcmente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bol et ín Of icial , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

(Código civil). ' a siguiente. .
Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- f Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su m«s esircctaa respoa- 

¿Je provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 gabiHdad, de conservar los números de este Bol et ín, colección*- 
“«le cuatro días después para los demás oueblos de Is misma ? dos ordenadamente para su encuademación, que deberá ve,.a- 
Provincia. (Le) de 8 de Noviembre de 1887). I carse al final de cada semestre.

___ par t e o f ic ial _ _ 
r esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s
8. M el Rey d . Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

_^a D? victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
2QC‘c!P6de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
vedoa12 María Cristina, continúan sin no- 

o eu su importante salud. 
'?9 V^ua^ beneficio disfrutan las demás perso- 

oo la Augusta Real Familia.
(Gaceta 12 septiembre 1912).

___  SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilo REAL ORDEN
Aporta: íeseo hace tiempo sentido por 
CretamRnteS ent^ades mercantiles, y más con- 
el Círoni tei c?ndensado en la exposición que 
e^v6 ant 0 a ^Hidn Mercantil, de esta Corte,

Ministerio, con la adhesión de 
c‘ón ámaras de Comercio, la deroga- 
190?, r ixeal orden de 12 de noviembre de 
^rovLptJ3 que se declaró que las Empresas 
s°lclar sus estaban obligadas a sumar o 
Otilio" d¡ tar,?a® especiales de procedencia a 
a^auce que no ha debido tener el

^ue dk 6n la Poética se le ha dado, toda 
f hercio, 7a®8.10 Por el art. 351 del Código de 
fa de tranqn16 ? eI oai’gador no determina tari-

POl'te, deberá el portador aplicar el 

precio de las que resulten más baratas, con las 
con diciones qne a ellas sean inherentes. Este 
precepto deja claramente sentado el derecho 
del cargador a disfrutar de las tarifas más re
ducidas para el transporte de sus mercancías, 
y por si las desconoce, impone al portador la 
obligación de aplicarlas, obligación tanto más 
necesaria en los transportes por ferrocarril, en 
que la inmensa variedad de tarifas dificulta su 
conocimiento por parte del público.

Principio tan fundamental es preciso conser
varlo en toda su pureza, evitando cualquiera 
disposición que pudiera servir para contrariar
lo, prohibiendo la necesaria suma o soldadura 
de tarifas que en multitud de casos se hace in
dispensable para obtener el precio más econó
mico.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

quede derogada la Real orden de 12 de no
viembre de 1907, y que en lo sucesivo no ten
gan valor las condiciones de las tarifas espe
ciales de transporte de mercancías por ferroca
rril que prohíban su suma o soldadura, la que 
tendrá lugar en todos aquellos casos en que 
sea necesaria para obtener el precio más eco
nómico de un transporte, salvo petición en con
trario del remitente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 9 de septiembre de 1912. 
—Villanueva.—Sr. Director general de Obras
Públicas.

^Gaceta 12 septiembre 1912).

M.C.D. 2022
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Pliego general <ie reglas facultativas.
1 .a En ninguna clase de aprovechamientos podrá 

verificarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados en manera precisa y ex
plícita en la respectiva concesión, y éstos deberán rea
lizarse en la época y dentro del plazo que al efecto se 
señale.

2 .a En los aprovechamientos de madera no podrá 
cortarse árbol alguno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su 
caída no cause daños en los demás que hayan de que
dar en pie, y conservando en el tocón la marca puesta 
en el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado a dejar limpia de 
despojos la superficie de corta, excepto en el caso de 
que el vecindai io tuviera derecho al disfrute de esos 
productos.

4 .a La corta de leñas, sean éstas altas o bajas, no 
podrá verificarse sino fuera de la época del movimien
to de la savia de los pies o matas respectivos.

5 .a Las cortas de leñas altas se harán con arreglo a 
los modelos que en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del señalamento, dando los cor
tes a ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar 
pitones ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto 
de hachas, podones o corvillos bien afilados.

6 .a En las cortas a matarrasa la roza se hará a flor 
de tierra, sin descepar ni arrancar laíz alguna y dejan
do las cepas recubiertas ligeramente con tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue a dejar resalvos, 
se conservarán para este objeto los brotes o tallos más 
robustos y mejor conformados y a la distancia media 
o en el número por hectáreas que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se pres
criba el arranque se obtendrán operando con azadones 
y demás útiles a propósito, y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se hará 
sin el empleo de herramientas, recogiendo a mano 
únicamente las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de leñas para obte
ner carbón, la fabricación de éste se hará precisamente 
en los sitios que se señale.

11 .a El ramoneo se vericará con podón o con ha
cha únicamente en los árboles designados previamen
te, y dando cortes oblicuos y bien limpios, sin magu
llar rama ni pie alguno.

¡2 ,a La especie y número de cabezas de ganado no 
podrá variar ni exceder de las consignadas en la licen
cia, con distinción de cebones y malandares, tocante 
al ganado de cerda.

i3 .a Queda vedada la entrada del ganado en los si
tios del monte que sean tallares y en las porciones aco
tadas por causa de incendio u otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar 
precisamente por los caminos y vías pastoriles que es
tén en uso, y a falta de éstos, por los pasos que al 
efecto se señalen al practicar la entrega o el reconoci
miento correspondiente, y que deberán hacerse cons
tar en el acta respectiva.

i5 .a Los rediles se establecerán en los puntos de 
menos arbolado, y se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles a beneficio del monte.

16 .“ Los ganados de usuarios de una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un solo rebaño el la
nar y el cabrío, una sola piara el de cerda y una sola 
dula o vacada el mayor, e irán al cuidado del pastor o 
pastores designados al efecto. Sin embargo, el ganado 
mular, caballar, asnal y bovino perteneciente a varios 
usuarios podra entrar separadamente si así lo acuerda 
el Ayuntamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará a 
cada usuario una papeleta en que conste el numero

mieni 
inme, 
pncti 
nados 
presa

Zar 
Jeíed 

y especies de reses que, bajó la vigilancia del. 
pondiente conductor o guardián, pueda llevar a.: . 
te con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayunta:, 
respectivo, la Guardia civil o los funcionarios dt! - 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno, elrt. 
to del ganado introducido al pasto, sin que a ello . 
da oponerse el rematante o usuario, en su caso.

18 .a La recolección del esparto principiarádtr 
los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta - 
tro meses del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor númet: 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibí?., 
la rebelación, o sea arrancar dos veces en eh" 
esparto de una misma mata. Las atochas, al te:" 
el aprovechamiento autorizado, habrán dequedr: 
vistas del esparto corto y mediano necesario pan • 
cer buena producción al siguiente año y limpias:; 
brotes secos y enfermizos. ,

20 .a La recolección del esparto deberá suspen'- 
en los días de lluvias y mientras el terreno se ha 
blandecido, y no podrá entrar a practicarla ni^ 
mayor de jornaleros del que se fije para cada d:!.' 
en las condiciones de la concesión.

MLV

Din
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cion.
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el p¿

tibio 
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en h

21 .a La explotación de canteras para la exin- 
de piedras, los aprovechamientos de arcillas y-• 
tierras tintóreas se verificarán a zanja abierta,co’ - 
cuya base será de un cuarto o de un quintodeal^- 
se practicaran a hecho o filón seguido las excava--' 
indispensables, de modo que no se perjudiquen^ 
plotaciones sucesivas, localizándose los aproVe^. 
tos en la forma que preceptúen las licencias res;■' 
y correspondientes actas de entrega y limitando^ 
plotación de canteras y zanjas a lo que se“le°^ 
el encargado de verificar dicha entrega o se ni 
en la licencia o acuerdo de concesión.

22 .a Las operaciones de corta, labra y saca - 
tre, poda, carga y descarga de hornos,extracción 
duelos, pastoreo, entrada y salida de ganados y- 
neral, las de toda suerte de aprovechamientos, 
ficarán sólo durante las horas del día, o sea . 
lida hasta la puesta del sol, debiendo los gan^ 
noctar fuera del monte o en las majadas que 
existan dentro del mismo, y a falta de estas. ■ 
instalados con sujeción a la regla i5.a ..

23 .a La saca de maderas, así como la e^tr.' 
toda clase de productos, se verificará por 1° ,• 
que existan ya en el predio, y, en su defecto, 
tíos o pasos que se señalen al hacer la entreg “ ;- 
vechamiento y se consignen en el acta c?rre^L /

24 .a Ni los rematantes ni los concesiona 
rios, sus obreros y pastores podrán encender^,/ . . 
de las chozas y tallares, y sólo en hoyos c 
mente dispuestos para evitar incendios. . Q

2 5.a Al comienzo de todo aprovéchame 
preceder la obtención de la licencia,corre^i,^ 
Cuando éste comprenda más de un año, la 
berá ser anual y relativa ala parte deldistrut t;.-

26 .a No podrá comenzarse la ejecución^ 
aprovechamiento, en los casos de subasta 
por el precio de tasación, sin que precedaar¡c;; 
sitio del disfrute al rematante o al conces^ey/.' 
por un funcionario de la Sección facultan' -gq*' 
o por la Comisión de Montes respeci¡va> s  
tos sean del Estado o municipales, en los t 
frutes vecinales en montes de la primera c 
tenencias, y de maderas, leñas, resinas 0 eD[í^, 
los de la segunda, sin que anteceda analog^^.-, 
cha por dicho funcionario a la expresada 
con respecto a los demás disfrutes en mon .^3^, 
les, sin que se haya practicado por la me¡1L . 
misión el correspondiente reconocimiento f

27 .a A su vez, a la terminación de tod
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~~~ r/.ento, o del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
reconocimiento final del sitio del disfrute, 

ar ; i/icado en cada uno de los distintos casos determi- 
naojs en la regla anterior del modo que la misma ex

anta: con referencia a las entregas.
«ddE Zaragoza 9 de septiembre de 1912.—El Ingeniero 
.elfta leúdela Región, Martín Augustin.
i ello::
ISO.
■ádeo?. 
hasta
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Y BELLAS ARTES

Director general de Primera enseñanza 
Habiéndose notado un error de copia en el 

anuncio del concurso de traslado a Escuelas na- 
ctonalesde Primera enseñanza,

Lía Dirección general hace público que en 
el párrafo 4.° de la convocatoria inserta en la 

Madrid, de esta fecha, donde dice «re- 
BWas las instancias y hojas en las Juntas pro- 

Dciales>, debe decir «recibidas las instancias 
eD jas Juntas provinciales».
•Wid7de septiembre de 1912.—El Direc- 
general, Alta mira.

(.Gaceta 12 septiembre 1912).

SECCION SEXTA

Hacrn ? 0 ’r3 Pillán, Alcalde de Torrijo;
Óue para cubrir el déficit del 

ordinario Para *913, la 
, m* Presidencia tieneaeor- 

la siguienfA0?1* 3j ^xcmo- Sr. Gobernador civil 
tacita de arbitrios extraordinarios:

^nloí. Uni- 
dadea.

Precio 
medio

rarci-'
,5 ca"

■ios. 
fue^;. 
.nve^

N*-., 

1*.
100

100 2'10 0*50

Pesetas Pesetas

Ar
bitrio.

2‘50 0*52

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas

304.000

800.0'72

1.583-31

4.000

5.583 31a ^¡joiTd----
¿'’iouel v’^'e'nbrede 1912.-E1 Aloal- 
it;. Vehlla._E1 Secretario, Florencio

Uto
■■

ice0*, 
resíL.
Je c"

■e *•, ■'
;ní</ 
fm151*-?

{
-¿vie 1

<1

'■^'*lN:Sr8AGj2!LQ£ ausnoiA

5 en materia
$14la . rl6811 naS’

o
señn) Ón 86 eipres/í SP<Ctlü0S a laS Personas

8 fecK»^ 6 dentro dfl 'td pa^a 9UC C0WlPar«tc«u el día

GMilitar 8 63
Pa§0Za’ pl iza L'^^’^iiado últimamente 

ae '^an Miguel, veinticinco..

primero, ignorándose su actual paradero; com
parecerá ante la Audiencia provincial de di
cha ciudad el día veinticuatro del actual y hora 
de las diez, a la celebración de la vista en jui
cio oral y público de causa seguida en el Juz
gado de Tarazoca contra Jacinto Lavena Mar
co y tres más.

IRACHE, Luis; domiciliado últimamente en 
Tauste; comparecerá los días siete, ocho y nue
ve de noviembre próximo, a las diez, ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza, para asistir 
como testigo a las sesiones que tendrán lugar 
en dichos días y hora, del juicio oral y público 
en causa contra Felipe y Julián Castillo Mon- 
guilod, sobre homicidio.

SALAS, Baltasar; domiciliado últimamente en 
Tauste; comparecerá los días siete, ocho y nue
ve de noviembre próximo, a las diez, antela 
Audiencia provincial de Zaragoza, para asistir 
como testigo a las sesiones que tendrán lugar 
en dichos días y hora, del juicio oral y público 
en causa contra Felipe y Julián Castillo Mon- 
guilod sobre homicidio

RODRÍGUEZ RECALDE. D. Daniel; domici
liado últimamente en Zaragoza, Mé lino forense 
del distrito de San Pablo, cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de dicha ciudad los días veintisiete y 
veintiocho del mes actual y hora de las diez, 
para que como perito asista a ¡a celebración de 
la vista en juicio oral y público de causa segui
da en el Juzgado de Ta razona contra Justo La- 
torre Serrano, sobre asesinato.

ROYO GIL, Nicolás; domiciliado últimamen
te en Aramia de Moneayo, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá ante la ex
celentísima Audiencia provincial de Zaragoza 
el día veinte de septiembre actual, a las diez, 
para asistir como procesado al juicio oral de 
causa seguida contra el mismo y otros sobre 
desobediencia a la Autoridad.

SENDER, Fructuoso; que habitaba última
mente en la calle de San Voto, número seis;

TORRES. Antonio; y
TORRES, Simón; que tuvieron su domicilio 

en la plaza de Asso, número uno, cuya actual 
residencia y demás circunstancias de todos ellos 
se desconocen; comparecerán el día tres de di
ciembre próximo, a las diez de la mañana, ante 
la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, con- 
objeto de asistir como testigos a la celebración 
de la vista en juicio oral de la causa seguida 
contra Dionisio Díaz Purroy, sobre robo.

SIERRA, Angel; cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar, a prestar declaración en diligencias sobre 
estafa. •

JUZGADOS DE PRUIERA INSTANCIA
Pina d© Ebro.

D. Francisco Ximénez de Embún Oseñal de, 
Juez de primera instancia del partido de Pin^ 
de Ebro:

M.C.D. 2022
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Por el presento hago saber: Que en. este Juz
gado se ha promovido expediente de declara
ción de herederos abintestato de D.a Patricia 
Pallás Samper, de cincuenta y cuatro años, hija 
de D. Baltasar y D.a Valora, casada con D. Ma
riano Dieste Badimón, natural de La Almolda, 
donde falleció el tres de agosto del corriente 
año; y en cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se anuncia por edictos 
su muerte sin testar, y que su hemana de doble 
vínculo D.a Teodosia Pallás Samper, viuda, pro
pietaria y vecina de La Almolda, reclama su 
herencia, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días siguientes. .

Dado en Pina de Ebro, a nueve de septiem
bre de mil novecientos doce.—Francisco Ximé- 
nez de Embún Oseñalde.—D. S. O., Miguel Va
lentín.

PARTE NO OFICIAL

Alcoholera Agrícola del Pilar.
Sociedad anónima.

De conformidad con lo que dispone el art. 9.° 
de sus Estatutos, esta Sociedad celebrará Junta 
general ordinaria el día 30 del corriente mes de 
septiembre, a las cuatro de la tarde, en su do
micilio social, paseo del Ebro, núm. 3, fábrica.

Será objeto de esta Junta la lectura y discu
sión de la Memoria y el examen y aprobación 
por los señores accionistas del inventario veri
ficado el 31 de agosto iiltimo, que estará de 
manifiesto, con todos sus comprobantes, en las 
oficinas de la misma desde el día 20 al 25 del 
corriente mes, y acordar sobre la inversión de 
los beneficios obtenidos en el primer ejercicio 
social. .

Con arreglo al art. 11 de los Estatutos, tienen 
derecho de asistencia a las Juntas generales los 
que posean cinco o más acciones y lo acrediten 
depositando en la Caja de la Sociedad los títu
los v resguardos correspondientes de tenerlas 
depositadas en algún establecimiento de crédi
to tres días antes de la fecha de la celebración.

Con el documento del depósito que se expida 
recibirán una papeleta autorizando la asisten
cia, con expresión de los votos que cada uno 
tenga derecho a emitir.

Zaragoza 14 de septiembre de 1912.—El be- 
creta rio del Consejo, Eugenio López Diego de 
Medrazo.

líanco Vitalicio de España.
Compañía de Seguro sobre la Vida.

d o mic il io : r a mb l a d e Ca t a l u ñ a , 18, Ba r c e l o n a

Habiéndose extraviado la póliza núm. 3.432, 
que libró el Banco Vitalicio de España a D. José 
Rodríguez Lacomme, de Zaragoza, se hace pu
blico por medio del presente anuncio a fin de 
hacer constar que si no fuese presentada en la

Administración de la Compañía dentroc- 
mino de treinta días, a contar desde estr 
se tendrá por nula y sin efcto y será s'i?1 
da por otro documento de igual fuerza y

Barcelona 15 septiembre de 1912.-E1 ■- 
nistrador, P. Aauvinet.

Sindicato de riegos de VUlalbi
Para ocuparse de asuntos a que sereñ- 

artículo 52 de las Ordenanzas por que : 
esta Comunidad de regantes, se coo' 
Junta general ordinaria para el día 20 -
corrientes, a las dos de la tardecen el loes 
sa Consistorial: de no reunirse números- 
te para tomar acuerdo, se celebrará otras 
el día 28 del propio mes, en el sitio y hora 
citados; apercibiendo que en esta u'liaia‘ 
dará lo que mejor proceda sea cual fuere 
mero de asistentes.

Villalba 6 de septiembre de 
dente, Agustín Francia.— P. S. M'-
de Sus. _

Comunidad de regantes del pue* 
de Figueruelas.

En cumplimiento de lo dispuesto^ 
ticulo44 délas Ordenanzas por q 
esta Comunidad, por el Pres®nte1eühar=: 
saber que el día 15 del actual, a a 
ocho, celebrará su sesión ordin _ 
general de regantes en la Casa S0 S/ 
este pueblo, en cuya sesión serán i 
asuntos siguientes: . ^«hrá-

L° Examen de la Memoria quena 
sentarse al Sindicato. inaoue^

2 .° Examen y aprobación ae 
año 1911. e , i nre^

3 .° Examen y aprobación uei i 
de gastos e ingresos presentado poi 
para 1913. t t a Ao ! suP-'4 .° Nombramiento de un ¡
ra formar parte del Sindicato Gen 
quia de la Hermandad. .^nnntri^

5 .° Tratar acerca de si ha de dC. 
el pago del agua del Canal todo e 
riega en la Comunidad. , jAiraP:¿

6 .° Tratar acerca de si debe dv 
el Sindicato Central de la ace(]' jeG 
mandad para recabar los dereci 
Autoridad de Figueruelas tran3 ag abi
tes de denuncia por regar 
que no se altere la penalidad et < lg fv 
antiguas Ordenanzas, dispome’ 
satisfacer los gastos que ongu ®

Si en el día citado no se 
regantes para poder tomar acu toriae; ■ 
rá la sesión de segunda convoc 
del mismo mes, a las ocho, en ]¡er»> 
sesión se llevará a efecto con c 
el de los que asistan, según s 
artículo 55 de las repetidas Oii d6 )

Figueruelas I o de septiem»1 / 
Presidente, Francisco BertoL^/
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